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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBTICA

No. MCQ.SOP.FlSM.aD.0O1.02.2018/21.
COLÓ¡I

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO OETERMINADO. QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\/IUNICIPIO DE COLON QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE ¡¡UNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARTO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE OBRAS PÚBLICAS: Y LIC. JULIAN MARTiNEZ ORTíZ, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E&M GRUPO CONSTRUCTOR ASOCIAOOS S. DE
R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. IGNACIO ESTRADA TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\¡ANERA CONJUNTA SE LES DENOIVIINARÁ COMO
.LAS PARTES", OE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORIVIE A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRII¡ONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTiCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO,

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE AUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIIVIERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\¡IL DIECISÉIS: LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORI\iIE A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL IVIENCIONADO ORDENAIVIIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ART|CULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL,
CENTRO, C,P,76270 COLÓN, ARO,, MISI\¡O QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NU¡iIERO MCQ85O101BPA

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCION DE LA
OBRA'AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIOAD DE PEÑA COLORADA', SE
CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONOO OE APORTACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA
socrAL MUNTcIPAL (FrSM) 2018.

H. QUE LA INVIIACIÓN A LA PRESENTE LICITACION LA REALIZÓ EL NT

QUERÉTARO. POR I\¡EDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN
IC¡PIO DE COLÓN.

DIRECTA NO. SOP
FISM.AD.OO2.2O,I8/2I. CON FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

-\.ro"r,

I'

tA

lr aI

co¡-ó¡¡

l; DECLARA "EL MUt{lClPlO":

rt

q

/



-

MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉfARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.0O1.02.2018/21.
COLÓhl CC)LÓN

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO IVIEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 3l DE AGOSTO DE 2018 A LAS 15:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO
DE QUERÉTARO,

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AMG1602.18NC8. SIGNADO POR LA
SECRETAR|A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR|A
DE LA CONTRALORíA, CON NÚIiIERO DE REGISTRO O 1 9 6; DENTRO OE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 40I.- VIALIDAOES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE IVIANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUiACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBtICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INI\¡UEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\¡O SU DO¡¡ICILIO EL UBICADO EN
ABOGAOOS NO. 215, COL. EL MARQUES, QUERÉTARO, C.P.76047 Y NÚMERO DE TELÉFONO
442 219 63 24.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAI\iIIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA I¡ISMA: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE
EN LA LOCALIDAD DE PEÑA COLORADA-, ¡iIUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO -LA CONTRATISTA" SE

OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERIVIINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS

PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS. PROYECTOS P OS Y ES P EC IFICAC ION ES

GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORIVIAS DE CONST CCION VIGENTES EN EL LUGAR

DONDE DEBAN REALIZARSE I\,IISI\4OS QUE SE TIENE POR REPROD IDOS COI\¡O PARTE INTEGRANTE

//

7

D E ESTA CLAUSULA
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MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PI]8UCÁS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. McQ.soP.Fl5M.AD.@1.o2-zoLa I 2L.
COLóN CC)LÓ]tr

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTTDAD DE S 214,922.98 (DOSCIENTOS CATORCE

MtL NOVECTENTOS VE|NT|DOS PESOS 98/1OO M.N.), MÁS § 34,387.68 (TREINTA Y CUATRO MIL

TRESCTENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL lVA.,

HACIENDO UN TOTAL DE $ 249,310.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OIEZ

PESOS 66/1OO M.N.) DE ACUEROO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA,
"LA coNTRATtsrA' sE oBLTGA A DESTTNAR LA CANTIDAD DE DtNERo ACoRDADA úNtce v
ExcLUSIvAMENTE EN LA oBRA púBLtcA MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo. oE coNFoRMtDAD coN
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE

CONTRATO. QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISI\IO,

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEIVIENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

euE rNcuRRA poR LA EJEcucróN DE TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLA|\¡AR

PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAzo DE EJEGUCIÓN. "LA CONTRATISTA,, SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE coNTRATo EN uN ptAzo [IÁxtMo DE ¡t4 DÍAS NATURALES, cotvtPRENDlDo EN Los
PERIODOS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 20.f8 AL 03 DE DICIEMBRE DE 2OI8 PARA TERMINAR TRABAJOS

DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 03 AL 18 DE DICIEMBRE

DE 20.18 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADIVIINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO,

CUARÍA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERIVIINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADo PoR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL I\4OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPoRTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

oBLIGARÁ A PoNER A DISPoSICIÓN DE "LA CoNTRATISTA,,, EL o LoS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, ASí coMo Los otcrÁN¡ENES.
PERMtsos y DEMÁS AUToRrzActoNES euE SEAN RESPoNSABTLTDAD DE "LA GoNTRATANTE" y euE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES coMo PERMISoS, LIoENoIAS, MANIFESTAoIoNES DE

IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OTRAS,

sExrA. AMpLtAclóx oe pLlzo; EN Los cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR, euE tMptDAN A

"LA CONTRATISTA" CUI\¡PLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMrNo DE coNTRATo y poR EScRtro LA pRóRRocA euE coNStDERE NECESAR|A, EXPRESANDo
Los Morvos EN euE sE ApoyA su solrcrruD, "LA CoNTRATANTE" RESoLVERÁ EN uN plAzo No
MAyoR DE 1o DtAs NATURALES soBRE LA JUSTtFrcAcróN y pRocEDENctA DE LA pRóRRocA y EN
su cASo, coNcEDERÁ LA euE HAYA solrcrrADo "LA coNTRATrsrA" o LA euE ESTI\,E
coNVENTENTE. ¡ncrÉ¡¡oose LAS r\¡oDrFrcAcroNES coRRESpoNDtENTES AL pRocRAt\¡A.

sÉp MA. pRóRRocAS; st sE PRESENTAREN CAUSAS euE \itprDAN LA TERMTNAC|óN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IIUPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉsrA poDRÁ TANiTBTEN solrcrrAR UNA pRoRRoGA ouE DEBERÁ PRESENTAR EN uN pERroDo

MÁxrN¡o DE 7 DíAS HÁB|LES ANTES DEL vENcrMtENTo DE coNTRATo; pERo SEBA oprATtvo PARA

"LA coNTRATANTE" coNCEDERLA o NEGARLA. sr LA coNcEDE, DEctDrRÁ sr pndpeoe tMpoNER LAS
sANctoNES A euE HAYA LUGAR y sr LA NTEGA, poDRA EXrcrR n ,,ulcotrnlTlsTA" EL
cUIMPLIMIENTo DEL CoNTRATo, oRDENANDoLE QUE ADoPTE LAS I\¡EDID{S NECESARIAS A FIN DE--1_-\! +ésina 3 de 15
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.001.02.2018/21.
coLóht

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS IVIISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARÁ COIVIO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AI¡PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. ADAN MENDOZA ESTRADA, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEIVIPO MíNIMO DE 5 D|AS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREiNTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 74,793.20 (SETENTA Y CUATRO MIL SETECIEÍiITOS NOVENTA Y TRES
PESOS 20/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD PEÑA
COLORADA', MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO.

DÉcrMA. LA AMoRTlzActóN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR TorALr\irENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
I\iIEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\iIACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo. EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
G,ARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRAfISTA., DENTRO DE LoS SIETE DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTIoIPo, EL oUAL SERA PUESTo A DISPoSIoIÓN DE .LA

CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTíCULo 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORI\¡ULACIÓN OE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE S A A LOS TREINTA DIAS DE CADA
l\¡ES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUAND LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO SE INCORP

ICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
RARÁN EN LA ESTIIVACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARiA DE OBRAS PÚ

NTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS

/)/
//
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ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBTICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.001.02.20r8l21.
CC'LÓñl

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, ORO.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA GUARTA. A LA FECHA DE TÉRNTINO DE CONTRAÍO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIIVIIENTO

OEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE OE "LA CONTRATISTA".

DECIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO POORÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADO oE QUERÉTARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\iIACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\¡AL EJECUTADOS, ASi COI\¡O EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESfABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEOERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA. ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECÍÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAN,IENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI\¡ACIÓN

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRI\¡A,
TÉRMINOS Y PROCEDII\¡IENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERÉTARO, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUI\¡PLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONÍRATANTE". CONSISTENTES EN:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAI\iIENTE LO
SIGUIENTE:

LA FTANZA SE OTORGARÁ pOR LA CANTTDAD DE 924,931.07 (VE|NT|CUATRO MtL NOVECTENTOS
TRETNTATUN PESOS 07/100 M.N.), tNC. tVA, \¡PORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL t\ilONTO
TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL I\¡ISMO,
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIAbE ESTE CONTRATO

A
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERIVIINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IIVIPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 D¡AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALIVIENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL IVIONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO [¡ÁS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUfON¡ÁTICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI'ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉR¡¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 74,793.20 (SETENTA Y GUATRO MIL SETECIENTOS NOVENÍA
Y TRES PESOS 20/100 M.N.) IIVIPORTE CORRESPONDTENTE AL 1000/o DEL ANTTCTPO REC|BIDO,
INCLUYENDO I, V, A,

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONfRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AIVIORTIZACIÓN
TOTAL,

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NoVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
I|\itPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOI\iIINADO QUE OETERMINEN UN AUIVIENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL GUIENTE PROCEDI[¡IENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I\JlU LT LICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

,,.-)tt-
/

flCANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, R ESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II\i]PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO
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CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRAÍANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERIVIINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAI\iIENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS OEMORA ||\iIPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, 'LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEI\iIENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS. APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS OE OBRA
CONFORME AL PROGRAIVIA, EJECUTEN A PARTIR OE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORI\iIARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉRfuIINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
IVIATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IIUPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTAOOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE I\¡ANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS. AUN NO EJECUTADOS, SIN IVIODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; 'EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IIVIPORTE DE CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO IO9 FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE
OUERÉTARO.

EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (OOS POR CIENTO) SOBRE EL l|\iIPORTE DE LAS
ESTIIVACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 90, 9,I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGESIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES OE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ NiIODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL I\iIONTO DE LOS TRABAJOS,
ASi COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO II\¡PLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL ¡/ONTO TOTAL O DEL PLAZO. NI IVIODI ICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA". QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPON DIENfES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUE EN A LOS PLANOS, A LAS
ESPEC IFICAC IONES Y AL PROGRA¡/IA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

%
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TANTO. OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AI\4PLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO I\iIODIFICAToRIo O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON IUOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEOENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIo DEL MUNICIPIo SEA NEoESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COIVIPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEOERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRAÍO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO AUE ÉSTE SEÑALE, SOI\iIETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISIVIO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERIVIINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL IVIUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, SI AI\iIBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO,'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

O) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAI\IENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE'' PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUEROO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL

PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
ON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO. LA ORGANIZACION Y DIRECCION DE LOS TRABAJOS, ASI

COMO LA RESPONSABILIDAD OE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RIESGOS INHERENTES A LA I\iIISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CON $l-

%

TISTA"

\
t

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERI\iIINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORI\iIE A TALES PRECIOS.

>---
I
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERÁ IR COI\¡PROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE". PARA FORI\¡ULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPO ND IENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

l\ilOlVlENTO LOS CONCEPTOS. SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRAIACIÓN, SALVO CON

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,

EN ÉSToS cASoS, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGAOO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA ocTAVA. EN RELACIÓN A Los MATERIALES QUE SE EI\iIPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIDAO DE FAVORECER LA ECONOIUIA IVIUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

MGÉSIMA NOVENA,..LA CONTRATISTA" SOLO PoDRÁ oEDER O coMPRoMETER SUS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEI\¡PRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUIVIPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE"

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS OE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEIVIPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCION, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGESIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACION CON LAS MISI\IAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL. SE HARÁ SIE¡iIPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJ EJECUTADOS Y CONFOR¡jIE
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGÚN SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

O DE AQUELLOS QUE NO SECUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AI\iIPAREN TRABAJOS NO EFECTU o

2
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II. ASII\¡ISMO. CON EL FIN DE QUE "LA CONTRAÍANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORI\¡A EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ
y soMETERÁ A LA ApRoBAcróN DE AeuEL, Los pLANos y pRoGRAIVTA oE EJEcucróN RESPEcrvos.

vtGÉslMA sÉpflMA.'LA coNTRATtsrA" DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE ocupARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABtuADORES HABITANTES DE tA COI\iIUN|DAD O EN

SU CASO DEL I\¡UNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REQUIERA l\ilANO DE OBRA CALIFICADA. LO ANTERIOR SIN l\ilENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE

\
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AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉSTOS O EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

fRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUI\¡ERICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTII\iIACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS. LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIIUACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAI\iIENTE LA EJECUCIÓru TOTAT O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN cuALeurER ESTADo ouE Ésros sE ENCUENTREN, DANDo Avrso
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CoNTRATANTE" LE HAGA coN RELACTóN A LA suspENStóN TEr/rpoRAL o DEFrNrtvA o DE LA
EJEcucróN DE LAS oBRAS A euE sE REFTERE er pÁRRero euE ANTECEDE. cuANDo LA suspENSróN
sEA TEMPoRAL o PARCTAL "LA CoNTRATANTE" TNFoRMARÁ AL'coNTRATrsrA' SoBRE LA DURACTóN
ApRoxTMADA y coNcEDERÁ LA AMpLrAcróN DEL pLAzo euE sE JUSIFreuE. st LA suspENSróN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERi'INADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IIVIPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉsrE, A Los pREcros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTTDADES oE TRABAJo euE
HJBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COI\¡O EMPRESARIO Y PATRÓN

P=RSONAL QUE OCUPA CON IVIOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN ¡¡ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO I\iIISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORI\¡E A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA T L EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE
POR RECLAI\4AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O ¡JIAL EJECUTAD

..LA CONTRATANTE", EL DERECHO

,[
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TRIGÉSIMA QUINTA BIS.'LA CONTRATISfA" TENDRÁ AUE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRNIINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBTICAS
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A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTII\¡ACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALOOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE,,, EL II\iIPORTE DE LAS I\¡ISI/AS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENOIENTES DE RESOLVER. SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DiAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRNIINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 100o/o.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS IVIATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUI\iIPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIOAS EN LOS ANEXOS OE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA IVIISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUIUPLIIVIIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL IVIONTO

TOTAL DE LA MISIVIA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O IVIORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AI\iIPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR "LA CONTRATISTA'' SERÁ EL ÜNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\IE A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE' OADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INIVIEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS. MISI\¡OS OUE SERÁN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA". SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADI IONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO,'LA CONTRATANTE" SI LO ESTIIVIA NECESARIO, PODRA ORDENA LA SUSPENSIÓN TOIAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE CUTE SU

2

REPOSICIÓN. SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENT S DE "LA
ÉsrE poDRÁ ENCot\¡ENDAR A uN TERoERo o HAcER DtREcrAt\¡ENTE EPARACIÓ

REPARACIÓN O

CONTRATANTE",
N O REPOSICIÓN
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OERAS PÚB[ICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.OO7.O2.20ta I 2L

coL óN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA COI{TRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AIVIPLIAR EL
pLAzo sEñALADo PARA su rERMrNAcróN.

CUADRAGÉS|MA. st "LA coNTRATtsrA" REAL|ZA TRABAJoS poR MAyoR vALoR DEL tNorcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN oUE INcURRA PoR LA EJEoUoIÓN DE LoS
TRABAJoS ExcEDENTES, No rENDRÁ DERECHo A REcLAMAR pAGo ALGUNo.

curoucÉsrrire pRIMERA. "LA coNTRATtsrA" DEBERÁ SUJETARSE A ToDos Los REGLAT\¡ENTos u
oRDENAT\flENTos DE LAS AUToRTDADES CoMPETENTES EN |\TATERTA DE coNSTRUccróN, coNTRoL
A|\¡BTENTAL, SEGUR|DAD y uso DE LAs vÍns púBLrcAS y A LAS DrsposrcroNEs coN BASE EN
AQUELLoS TENGA ESTABLECTDo "LA CoNTRATANTE" PARA LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

cUADRAGÉsIMA SEGUNDA. "LA GoNTRAÍISTA" SERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS PERJUIcIoS oUE
oAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN Molvo DE LA EJEcucróN DE Los
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIoNES DADAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE" o PoR VIoLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos, LA CoNSERVAoTóN y LA L \¡prEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE SU ENTREGA, SERÁN A cARGo DE .'LA GoNTRATISTA",

cUADRAGÉstMA TERcERA. oBLrcAcroNES DE "LA coNTRAT|srA"
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

LA CONTRATISTA" SE

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE'AMPLIACION DE REO DE
AGUA PoTABLE EN LA LoCALIDAD DE PEÑA coLoRADA ", EN EL I\¡UNIcIPIo DE coloN, QRo

B, LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITÁooRA DE LA oBRA ooNTRATADA PARA FAoILITAR EL
AccESo A LA rNFoRMAcróN, ApoyAR A LA TRANSPARENCTA, EL coNTRoL y SEGUTMTENTo EN LA
EJEcuclóN DE LA oBRA.

C A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORAIORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE OESIGNA A EL ING. JESUS
LEoNARDO FLORES CASTRO QUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO
DE DtcHos sERvtctos sERÁ A cARGo DE "LA coNTRATrsrA", DEB|ÉNDoSELE DEDUCTR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

/D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR
DEScoNocrMlENro eru ¡,lrncún cASo sERÁ EXcLUvENTE pARA euE
OBLIGACIONES A SU CARGO,

DE LA OBRA
CUIV]PLA CON

SU
LAS

CUADRAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEñALADA EN EL coNTRATo y pRoGRAtvlA ANEXo, coMo PENA coNVENctoNAL DEBERÁ
cuBRtR A "LA GoNTRATANTE" poR CADA DiA DE ATRASo UNA oANTTDAD rcuAl A uNo AL MTLLAR DEL

tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo, srENDo EL TopE iirÁxrMo DE LA PENA EL 10% DEL tvloNTo
CONTRAfADO,

PARA DETERIVINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO
ESTIPULADAS No SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OC

APLICACIÓN oE LAS SANoIoNES
IONADAS POR CASO FORTUIfO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO 'LA CONTRAT TE" HARÁ LAS ¡ToDIFICACIONES AL

)

PROGRAIUA A SU JUICIO r ,)il'

t\ a!

CC'LÓ]tl
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INDEPENDIENTEI\¡ENTE DEL PAGO DE tAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALIVIENTE SU

CUMPLII\¡IENTO, 'LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL I\4ONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRNiIINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLII\¡IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE", PODRÁ

EN CUALQUIER IVIOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENÍOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASi COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL I\¡ISMO,

AL RESPECTO. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE OECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\¡OTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4 NO DA CUMPLIIVIIENTO AL PROGRAI\4A DE TRABAJO Y A JUICI DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERI\i]INACIÓN SATISFACfORIA D LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO

ES Y DEMAS PRESTACIONES

/

Cü/.
5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS fRA

DE CARÁCTER LABORAL,
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETAR[A DE OERAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtICA
No. MCq.SOP.FlSM.Ao.o01.02.2018/21.

COLóN CC)LÓ]tl

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

,10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE.LA CONTRATANTE"-

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIiI|IENTO DE RESCISIóN. SI "LA CONTRATANTE' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA o SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS I\¡ISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTr[ro pÁRRAFo DE LA CLAUSULA ANTERToR y EN LA cLÁusuLA StGUtENTE, Lo euE coMUNtcARÁ A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONIRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DiAS
HÁBILES SIGU¡ENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DIcHA RESoLUcIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN aUE DEoLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA". INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOfIVO DE LA RESCISIÓN-

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COI\TPETENTES CONFOR|\ilE A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A 'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES. POR LO OUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERI\iIINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CO RR ES PO N D IENTE,

/

v
CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTER

CONTRATO, ASi COI\¡O PARA TODO AQUELLO QUE NO

MISI\¡O. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN

PR ACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
TÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
LOS TRIBUNALES COI\¡PETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN. QUERETARO, POR LO TANTO " CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUEr Página 14 de 15
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS,
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PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANfE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO -E" Y SEGUNDA INCISO'G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRI\i!AN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DiA 3I DE OCTUBRE
DE 20,t8.

POR "LA CONTRATISTA"

VALENCIA IGJOSE ALEJANDRO OC
PRESIDENTE MUNICI AL OE COLóN, ARO.

C, ELIZABETH JAS HERNANDEZ
SiNDICO MUNICIPAL

LIC. D ASTILLO
SECRETARIO L AYUNTAMI NTO

LIC, JU TINEZ ORTIZ
SEC DE FINANZAS

ING. ISIDRO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

?

il

POR "LA CONTRATANTF"

!

l

\/
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